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RESUMEN 
 

Esta propuesta pretende la aprobación del Reglamento del V Congreso Institucional, el 
cual establece las normas de las etapas del V Congreso Institucional. Es complementario 
a lo que establece el Estatuto Orgánico y en el Reglamento de la AIR (Asamblea 
Institucional Representativa) en referencia a este tema y como producto de sugerencias 
recibidas por la Comisión Organizadora del V Congreso se han realizado algunas 
modificaciones de forma que mejoran la claridad y el seguimiento de los artículos. 
 
Resultando que: 

 

I. El Estatuto Orgánico del ITCR, menciona la importancia de los Congresos 
Institucionales e indica lo siguiente en su Capítulo 11: 

“Capítulo 11 CONGRESO INSTITUCIONAL 

Artículo 88 

El Congreso Institucional es un órgano deliberativo cuyo propósito es 

realizar un proceso de intensa discusión, reflexión y análisis sobre 

asuntos de carácter trascendental para el quehacer académico e 

institucional, realizado con el fin de propiciar que el Instituto se 

coloque a la vanguardia del conocimiento científico, técnico y 

tecnológico. 

Las resoluciones del Congreso Institucional, las que resumen el 

producto de este proceso se tomarán en una Asamblea Plenaria, 

convocada al efecto por su Comisión Organizadora, y cuyo objetivo 



 

 

 

 

es tomar decisiones que permitan ejecutar acciones claves para el 

desarrollo de la Institución. 

El Congreso Institucional será convocado por lo menos cada cinco 

años por la Asamblea Institucional Representativa. 

Artículo modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la Sesión AIR-

051-02, del 25 de setiembre del 2002. (Gaceta 137) 

Artículo interpretado por la Asamblea Institucional Representativa, Sesión Ordinaria 

Número AIR-100-2022 de fecha 27 de abril del 2022. 

Publicado en fecha 4 de mayo del 2022 mediante la Gaceta Número 909-2022 de 

fecha 3 de mayo del 2022.   

Artículo 89 

La Asamblea Plenaria del Congreso Institucional estará conformada 

de la siguiente manera: 

Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la Sesión AIR-051-03, 

del 25 de setiembre del 2002. (Gaceta 137 y Fe de erratas Gaceta 144) 

a. Los integrantes activos de la Asamblea Institucional Representativa 

b. Todos los profesores que, sin pertenecer a la Asamblea 

Institucional Representativa, se inscriban 

c. Una representación estudiantil adicional a los representantes 

estudiantiles ante la Asamblea Institucional Representativa, de 

manera que la participación estudiantil corresponda al 25% del total 

de miembros de la Asamblea Plenaria del Congreso Institucional 

d. Una representación de funcionarios administrativos adicional a los 

representantes administrativos ante la Asamblea Institucional 

Representativa, de manera que la participación de funcionarios 

administrativos corresponda al 15% del total de miembros de la 

Asamblea Plenaria del Congreso Institucional 

e. Dos egresados de cada una de las carreras del Instituto, quienes no 

serán considerados para el cálculo de las representación estudiantil 

y de funcionarios administrativos, nombrados por la Asociación de los 

egresados de acuerdo con el Estatuto 



 

 

 

 

Para el nombramiento de los representantes estudiantiles y 

funcionarios administrativos ante la Asamblea Plenaria del Congreso 

Institucional que no formen parte de la Asamblea Institucional 

Representativa, se aplicará el mismo procedimiento establecido para 

la conformación de la Asamblea Institucional Representativa 

Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la Sesión AIR-

051-03, del 25 de setiembre del 2002. (Gaceta 137) 

Ver interpretación auténtica realizada a este artículo. 

Artículo 90 

La Comisión Organizadora del Congreso Institucional estará 

integrada de la siguiente manera: 

a. Cuatro profesores 

b. Dos estudiantes designados por la Federación de Estudiantes del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica 

c. Un funcionario administrativo 

La Comisión Organizadora designará, de su seno, quien la presidirá 

Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la Sesión AIR-

051-03, del 25 de setiembre del 2002. (Gaceta 137) 

Artículo 91 

La Comisión Organizadora del Congreso Institucional será 

responsable de: 

a. Conducir un proceso que permita definir una propuesta sobre los 

ejes temáticos del Congreso Institucional, y someterla ante la 

Asamblea Institucional Representativa para su aprobación 

b. Conducir y orientar el proceso de análisis, reflexión y discusión de 

los temas centrales del Congreso Institucional con el fin de lograr la 

definición de propuestas resolutivas concretas que deberá conocer la 

Asamblea Plenaria del Congreso Institucional 

c. Organizar y dirigir las sesiones de la Asamblea Plenaria del 

Congreso Institucional 



 

 

 

 

d. Preparar una propuesta de Reglamento del Congreso Institucional 

que facilite el adecuado desarrollo de sus diferentes etapas. 

e. Comunicar los acuerdos de la Asamblea Plenaria del Congreso 

Institucional a la comunidad institucional y a las autoridades del 

Instituto para que los pongan en vigencia 

f. Editar la memoria del Congreso Institucional 

Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la Sesión AIR-

051-03, del 25 de setiembre del 2002. (Gaceta 137) 

g. Formular, ejecutar, dar seguimiento, controlar y evaluar el 

presupuesto asignado para el desarrollo del Congreso Institucional.  

Inciso g) así adicionado por acuerdo de la Asamblea Institucional Representativa, 

Sesión Ordinaria AIR-105-2023 de fecha 26 de abril del 2023. 

Publicada en fecha 03 de mayo del 2023 mediante la Gaceta Número 1087-2023 de 

fecha 2 de mayo del 2023. 

Artículo interpretado por la Asamblea Institucional Representativa, Sesión Ordinaria 

Número AIR-100-2022 de fecha 27 de abril del 2022. 

Publicado en fecha 4 de mayo del 2022 mediante la Gaceta Número 909-2022 de 

fecha 3 de mayo del 2022.   

II. El Reglamento del AIR artículo 6 indica lo siguiente: 
 

“Capítulo 6 Congreso Institucional 

Artículo 20 Convocatoria al Congreso Institucional 

La Asamblea Institucional Representativa convocará, al menos cada cinco 

años, al Congreso Institucional, con el propósito de realizar un proceso de 

intensa discusión, reflexión y análisis sobre asuntos de carácter 

trascendental para el quehacer académico e institucional, con el fin de 

propiciar que el Instituto se coloque a la vanguardia del conocimiento 

científico, técnico y tecnológico. 

En este proceso deliberativo, le corresponde a la Asamblea: 

a. Nombrar y remover a la Comisión Organizadora del Congreso Institucional, 

con excepción de los representantes estudiantiles. 

b. Aprobar los ejes temáticos del Congreso Institucional. 



 

 

 

 

c. Aprobar el Reglamento del Congreso Institucional. 

d. Modificar o derogar los acuerdos del Congreso Institucional. 

e. Fiscalizar anualmente la ejecución de los acuerdos del Congreso 

Institucional y llamar a rendimiento de cuentas cuando los resultados no se 

ajusten a lo programado. 

Artículo 21 Integrantes de la Comisión organizadora del Congreso 

Institucional 

Los integrantes de la Comisión organizadora del Congreso, excepto los 

estudiantes, deberán ser miembros de la AIP. 

Los dos representantes estudiantiles deberán tener la condición de 

estudiantes regulares del Instituto y ser electos mediante el mecanismo que 

defina el Estatuto de la FEITEC. El Comité Ejecutivo de la FEITEC deberá 

comunicar al Directorio los nombres de los representantes estudiantiles en 

un plazo no mayor a 10 días hábiles, posteriores al nombramiento de los 

representantes académicos y administrativos en la sesión de la AIR. 

La Comisión Organizadora del Congreso Institucional será nombrada por la 

Asamblea en una sesión ordinaria realizada, al menos seis meses antes de 

la convocatoria a Congreso. 

El Directorio propondrá a la Asamblea una lista de los funcionarios 

académicos y administrativos candidatos a conformar la Comisión 

Organizadora del Congreso Institucional. Los candidatos propuestos por el 

Directorio deberán haber aceptado formalmente su postulación. La lista 

deberá ser puesta en conocimiento de los asambleístas al convocar a la 

sesión en que se nombrará dicha comisión. 

Los asambleístas podrán proponer, antes o durante la sesión, candidatos 

alternativos a los sugeridos por el directorio para integrar la Comisión 

Organizadora del Congreso. 

Corresponde al TIE organizar, ejecutar, supervisar y velar por la pureza del 

proceso de elección de los miembros académicos y administrativos de la 

Comisión Organizadora del Congreso Institucional. 

Los Integrantes de la Comisión Organizadora del Congreso contarán con 10 

horas por semana para el desempeño de sus funciones. 



 

 

 

 

Aprobado en Sesión Ordinaria 93-2017 de la Asamblea Institucional 

Representativa, del 27 de setiembre de 2017.  Gaceta No. 488 del 13 de 

octubre de 2017 

Artículo 25 Funciones del Directorio respecto al desarrollo del Congreso 

Institucional 

Con respecto al desarrollo del Congreso Institucional, corresponde al 

Directorio: 

a. Proponer la lista de funcionarios que podrían conformar la Comisión 

organizadora 

b. Dar seguimiento al trabajo realizado por la Comisión (cumplimiento de 

etapas definidas en el cronograma, apego a ejes temáticos) 

c. Proponer la remoción de funcionarios integrantes de la Comisión. 

Artículo 26 El Reglamento del Congreso Institucional 

En un plazo máximo de tres meses después de su nombramiento, la 

Comisión Organizadora deberá presentar al Directorio la propuesta base de 

Reglamento del Congreso Institucional, la cual debe ser puesta en 

conocimiento de los asambleístas en el período definido en el cronograma 

para la presentación de propuestas base. 

La propuesta de Reglamento del Congreso Institucional debe ser discutida 

y votada por la Asamblea en la sesión en que se incluyó como punto de 

agenda. 

En dicha sesión un representante de la Comisión Organizadora expondrá a 

la asamblea los alcances de la propuesta planteada. 

El Reglamento del Congreso debe estar aprobado antes de la convocatoria 

a Congreso Institucional y no podrá ser modificado antes de su finalización. 

Considerando que: 

 

A. En la sesión ordinaria AIR 107-2023, se procedió con la integración de la Comisión 
Organizadora para el V Congreso Institucional de la siguiente manera: Máster 
Noemy Quirós Bustos, representante docente, Daniel Francisco Pérez-Murillo, 
M.B.A., representante docente, M.Sc. Jacqueline Herrera Núñez Representante 
docente, Dra. Mariam Alvarez Hernández, representante docente, Lcda. Ingrid 
Marcela Sánchez Romero, representante administrativa.  



 

 

 

 

B. El Comité Ejecutivo de la FEITEC mediante el comunicado FEITEC-PRES-125-
2023, con fecha 9 de octubre del 2023 y suscrito por la señorita Abigail Quesada 
Fallas, nombra al Sr. Anyelo Guzmán Pérez y a la Srta. María Francini Mora 
Chacón como representantes estudiantiles. 

 

C. A lo interno de la Comisión, en la sesión 01-2023 del 17 de octubre del 2023 se 
designó a la Máster Noemy Quirós Bustos, como coordinadora de dicha Comisión. 
 

D. Que la Comisión del V Congreso elaboró esta propuesta de Reglamento, basada 
en un estudio exhaustivo de las diferentes etapas que conlleva el V Congreso. 
 

E. Durante el periodo para presentar mociones a la propuesta base admitida por el 
Directorio de la AIR para la sesión ordinaria AIR 109-2024 y publicada a la 
Comunidad Institucional, se recibieron sugerencias que mejoran la redacción y el 
seguimiento de los artículos que fueron acogidas por las personas proponentes y 
dan origen a una propuesta base modificada. 
 

F. Durante el segundo proceso para presentar mociones a las propuestas base y 
modificadas, según el cronograma establecido para la sesión ordinaria AIR 109-
2024, la Comisión Organizadora del V Congreso acogió las observaciones 
realizadas por personas integrantes de la comunidad, así como modificaciones 
que nacieron en el análisis de su discusión, para presentar una segunda versión 
de la propuesta base modificada. 
 

POR TANTO, LA ASAMBLEA INSTITUCIONAL REPRESENTATIVA ACUERDA: 

1. Aprobar el Reglamento del V Congreso Institucional: 
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Capítulo I. Disposiciones Generales 

Artículo 1.  Tipo de reglamento 

Es un reglamento de tipo general. 

Artículo 2. Alcance del reglamento 

El presente reglamento es de acatamiento obligatorio para las personas de la Comunidad 

del Instituto Tecnológico de Costa Rica (docentes, estudiantes, administrativos) que 

estén involucradas en las diferentes etapas del V Congreso Institucional. 

Artículo 3.  Objetivo general 

Normar las etapas del V Congreso Institucional.  

Artículo 4. Objetivos específicos 

Con fundamento en las disposiciones del artículo 88 del Estatuto Orgánico, la realización 

del V Congreso del Instituto Tecnológico de Costa Rica tiene los siguientes objetivos: 

a. Brindar a la Comunidad del Instituto Tecnológico de Costa Rica un espacio de libre 

participación en el que se puedan analizar las necesidades e intereses 

institucionales. 

b. Analizar las tendencias en el desarrollo de la sociedad, la ciencia y la tecnología a 

nivel nacional e internacional. 

c. Proponer nuevas acciones para el quehacer institucional acorde con sus intereses 

y necesidades. 

d. Impulsar mecanismos que mantengan al Instituto Tecnológico de Costa Rica como 

institución líder de la educación superior estatal y el ámbito internacional en el 

campo de la Ciencia y la Tecnología. 

Artículo 5. Fines o principios del reglamento 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 88 del Estatuto Orgánico, el V Congreso 

Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica procurará: 

a. Brindar a la comunidad del Instituto Tecnológico de Costa Rica un espacio de libre 

participación para la propuesta, discusión y análisis de temas de interés, que 
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respondan a las necesidades institucionales acorde con tendencias nacionales e 

internacionales.  

b. Definir acciones que permitan mantener al Instituto Tecnológico de Costa Rica 

como una institución de educación superior con sensibilidad humana hacia el 

desarrollo de la ciencia y la tecnología.  

Artículo 6. Definiciones 

A continuación, se señalan las definiciones relacionadas con este reglamento. Algunas 

definiciones descritas en este Reglamento son textuales porque las definen organismos 

nacionales e internacionales, así como la estructura reglamentaria y lineamientos 

institucionales. 

Congreso Institucional 

Órgano deliberativo cuyo propósito es realizar un proceso de intensa discusión, reflexión 

y análisis sobre asuntos de carácter trascendental para el quehacer académico e 

institucional, realizado con el fin de propiciar que el Instituto se coloque a la vanguardia 

del conocimiento científico, técnico y tecnológico. 

Personas Congresistas  

Personas que han sido elegidas representantes ante el Congreso Institucional. 

Comisión 

Conjunto de personas elegidas para realizar una determinada labor en representación de 

un colectivo. 

Comisión Organizadora del Congreso Institucional 

Es un conjunto de personas para organizar y dirigir el Congreso Institucional, en cada 

una de sus etapas, en representación de la Comunidad Institucional.  

Comisión de Estudio 

Órgano deliberante compuesto por un número definido de personas, con competencia y 

trayectoria en los ejes y sub-ejes del congreso, que estudian con profundidad las 

ponencias presentadas, para entregar al Plenario un dictamen o informe con una 

propuesta afirmativa o negativa sobre la ponencia. 
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Dictamen de una ponencia 

Resolución final, fundamentada, que una comisión de estudio rinde sobre las ponencias, 

exponiendo los argumentos a favor o en contra de la ponencia analizada. 

Ejes temáticos 

Son una guía que orientan y direccionan el V Congreso Institucional. 

Sub-ejes 

Se comprende por las categorías o áreas que describen y detallan los ejes temáticos. 

Sesiones Plenarias 

Reuniones convocadas para el análisis, discusión y votación de las ponencias inscritas e 

incluidas en el orden del día para el Congreso. 

Capítulo II. Aspectos Generales de la Organización 

Artículo 7. Funciones de la Comisión Organizadora del V Congreso Institucional 

Además de las funciones estipuladas en el artículo 91 del Estatuto Orgánico, la Comisión 

Organizadora debe: 

a. Conducir y orientar el proceso de definición de los ejes temáticos del V Congreso 

Institucional. 

b. Organizar actividades que fortalezcan la participación de la Comunidad 

Institucional en el V Congreso. 

c. Someter a la aprobación de la Asamblea Institucional Representativa la propuesta 

de ejes temáticos y de Reglamento del V Congreso. 

d. Preparar un cronograma sobre las actividades del V Congreso y darlo a conocer a 

la Comunidad Institucional. 

e. Inscribir a las personas congresistas provenientes del sector docente. 

f. Definir la conformación de las comisiones de estudio. 

g. Revisar y remitir a las respectivas comisiones de estudio las ponencias propuestas 

por las personas congresistas. 

h. Atender y resolver las consultas de la Comunidad Institucional relacionadas con el 

V Congreso. 
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i. Recibir los dictámenes elaborados por las comisiones de estudio. 

j. Mantener un registro documental actualizado que permita a la Comunidad 

Institucional conocer el avance del V Congreso. 

k. Solicitar la incorporación en el Calendario Institucional de las fechas propuestas 

para la realización del plenario del V Congreso. 

l. Organizar y dirigir las sesiones plenarias del V Congreso Institucional. 

m. Organizar y dirigir la discusión de las ponencias en el V Congreso Institucional y 

someterlas a aprobación del plenario. 

n. Resolver cualquier asunto no previsto en la normativa vigente que tenga que ver 

con el V Congreso Institucional y que no competa a otro órgano, mediante acuerdo 

debidamente fundamentado. 

Artículo 8. Las etapas del Congreso 

Con el fin de organizar de manera eficiente el V Congreso Institucional, se establecen las 

siguientes etapas: 

PRIMERA ETAPA 

a. Nombramiento de la Comisión Organizadora. 

b. Elaboración de la propuesta de Reglamento del V Congreso Institucional. 

c. Construcción y análisis de los ejes temáticos. 

d. Presentación de la propuesta de eje temático central y sus sub-ejes del V 

Congreso ante la AIR para aprobación. 

e. Presentación del Reglamento del V Congreso a la Asamblea Institucional 

Representativa para aprobación.  

f. Convocatoria del V Congreso Institucional. 

SEGUNDA ETAPA 

a. Inscripción de las personas congresistas del sector docente. 

b. Elección de las personas congresistas del sector: administrativo, estudiantil y 

egresados. 

c. Presentación de ponencias por parte de las personas congresistas. 

d. Conformación de las comisiones de estudio. 
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e. Revisión de ponencias a partir de los criterios establecidos: Ejes y Sub-ejes 

temáticos. 

f. Traslado de ponencias a las comisiones de estudio respectivas. 

g. Análisis de las ponencias por parte de las comisiones de estudio y elaboración de 

dictámenes. 

h. Realización de las sesiones plenarias: 

i. Informe de la comisión organizadora en relación con los dictámenes dados 

por las comisiones de estudio. 

ii. Exposición y defensa de las ponencias acogidas por las comisiones de 

estudio según los ejes y sub-ejes temáticos en los que se inscriban. 

iii. Selección de ponencias por parte del plenario del V Congreso.  

iv. Definición de integrantes de las distintas mesas de trabajo. 

v. Sesiones de discusión en las mesas de trabajo. 

vi. Exposición de acuerdos de las mesas de trabajo ante el plenario del V 

Congreso. 

vii. Recepción de mociones a los acuerdos de las mesas de trabajo. 

viii. Toma de acuerdos de la Asamblea Plenaria del V Congreso. 

TERCERA ETAPA 

a. Elaboración de la memoria y el informe final del plenario. 

b. Comunicación de los acuerdos de la Asamblea Plenaria del V Congreso a la 

Comunidad Institucional y a las autoridades del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

para su valoración. 

Artículo 9. Derechos de las personas congresistas 

Son derechos de las personas congresistas: 

a. Participar en las comisiones de estudio en las que se inscriban. 

b. Inscribir, presentar y defender ponencias al V Congreso Institucional.  

c. Participar de la discusión de las ponencias en la fase de plenario del V Congreso 

Institucional. 

d. Presentar y defender mociones. 

e. Votar para seleccionar las ponencias que se discuten en las mesas de trabajo. 

f. Participar en las mesas de trabajo. 
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g. Participar en la toma de acuerdos del plenario.  

Artículo 10. Deberes de las personas congresistas 

Son deberes de las personas congresistas: 

a. Respetar los ejes y sub-ejes temáticos establecidos y aprobados por la Asamblea 

Institucional Representativa para el V Congreso Institucional.  

b. Asistir, al menos, al 80% de las sesiones de las comisiones de estudio en que se 

inscriban. 

c. Asistir, al menos, al 80% de las sesiones del plenario.  

d. Asistir, al menos, al 80% de las sesiones de las mesas de trabajo en que se 

inscriban. 

e. Todos los demás deberes que establece el reglamento y la normativa institucional. 

La inasistencia a las comisiones de estudio, las sesiones de plenario y las mesas de 

trabajo, no justificadas a satisfacción fundamentada de la Comisión Organizadora se hará 

constar en el expediente personal. 

Artículo 11. Presentación de ponencias 

Pueden presentar ponencias en el V Congreso Institucional: 

a. Las personas congresistas. 

 

b. Todas las personas integrantes de la Comunidad Institucional, aún sin ser 

congresistas, tendrán derecho a sustentar su ponencia ante la comisión de estudio 

que la conozca y cuando sea necesario, ante el plenario. La presentación de 

ponencias por parte de personas no inscritas en el V Congreso, no les generará el 

derecho a votar dichas ponencias. Podrán presentarse ponencias individuales o 

colectivas. 

 

c. En cualquier etapa previa a las sesiones plenarias del Congreso, la persona o 

personas congresistas que hayan presentado una o varias ponencias, podrán 

retirarlas previa comunicación escrita a la comisión organizadora.  
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Artículo 12. Inscripción de ponencias 

Las ponencias deberán inscribirse ante la Comisión Organizadora en el formato que se 

defina. 

Artículo 13. Recepción de ponencias 

Las ponencias deberán ser enviadas, dentro del plazo definido, a la Comisión 

Organizadora, vía correo electrónico a la dirección comisionvcongreso@itcr.ac.cr, en 

formato PDF. 

La Comisión Organizadora garantizará su integridad y la entrega de un comprobante a 

las personas ponentes. 

Artículo 14. Requisitos de las ponencias 

La Comisión Organizadora establecerá los formatos para la inscripción y presentación de 

las ponencias, así como para los dictámenes de las comisiones de estudio. 

La Comisión Organizadora será la única con potestad de seleccionar las ponencias de 

conformidad con los ejes y sub-ejes temáticos establecidos para el V Congreso y podrá 

solicitar la subsanación de vicios a las personas ponentes dentro de los diez días hábiles 

siguientes, so pena de rechazar dicha ponencia si no se subsanan los defectos en el 

plazo establecido. 

Artículo 15. Remisión de ponencias para estudio 

La Comisión Organizadora remitirá a la comisión de estudio correspondiente, las 

ponencias relativas a su competencia. 

Capítulo III. Aspectos Generales de la Organización 

Artículo 16. De las comisiones de estudio 

El número de comisiones de estudio del V Congreso Institucional será determinado por 

la Comisión Organizadora de acuerdo con el número de ejes y sub-ejes temáticos 

definidos. 

En el momento de inscribirse, las personas congresistas indicarán, en orden de prioridad, 

las opciones de comisión a las que quieren incorporarse. 

mailto:comisionvcongreso@itcr.ac.cr
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La Comisión Organizadora definirá la comisión de estudio en la que las personas queden 

inscritas, de acuerdo con los siguientes criterios: equidad de género, representatividad 

de los sectores, trayectoria y experticia en los ejes y sub-ejes temáticos. 

Si no hay suficientes solicitudes para aplicar los tres criterios, se considerarán los que se 

puedan aplicar. 

La selección de los miembros de la comisión de trabajo se determinará mediante una 

rúbrica que contemple los criterios indicados anteriormente. 

La Comisión Organizadora tomará las medidas complementarias pertinentes para 

optimizar la participación en las diferentes comisiones. 

Si la comisión de estudio lo considera necesario, podrá solicitar criterio a una persona o 

personas expertas en la ponencia a analizar. Esta persona o personas son externas a la 

comisión de estudio y podrían pertenecer o no a la institución. Lo anterior, para mejor 

resolver acerca de la pertinencia de una ponencia. 

 

Artículo 17. Sobre los sub-ejes de las comisiones de estudio 

Para cada uno de los sub-ejes temáticos definidos para el V Congreso que cuente con al 

menos una ponencia, se constituirá una comisión de estudio. 

Artículo 18. Composición de las comisiones de estudio 

Cada comisión de estudio se integrará con un mínimo de cinco (5) y un máximo de siete 

(7) personas, será conformada y supervisada por la Comisión Organizadora del V 

Congreso.   

Si una ponencia es asignada a una comisión determinada, la persona que propone 

quedará automáticamente inscrita en ella. 

 

Si la ponencia fue presentada colectivamente, al menos una persona proponente será 

miembro de la comisión de estudio. La Comisión Organizadora del Congreso informará 

oportunamente a la Comunidad Institucional la integración definitiva de cada comisión de 

estudio. 
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Artículo 19. Del funcionamiento de las comisiones de estudio 

La comisión de estudio será convocada por primera vez por la Comisión Organizadora. 

En su primera sesión definirán a una persona que coordine y una persona que ocupe la 

secretaría. 

Artículo 20. De las funciones de la coordinación de la comisión de estudio 

Corresponde a la coordinación de la comisión de estudio: 

a. Dirigir los debates. 

b. Conceder el uso de la palabra. 

c. Someter a votación aquellos asuntos que así lo requieran. 

d. Elaborar el informe final de las acciones de la comisión, juntamente con la 

secretaría. 

e. Remitir a la Comisión Organizadora el dictamen de la comisión de estudio, de 

acuerdo con el cronograma definido. 

Artículo 21. De las funciones de la secretaría de las comisiones de estudio 

Corresponde a la secretaria de la comisión de estudio: 

a. Llevar el control del orden del día y de la discusión de las ponencias. 

b. Recibir las mociones que se presenten en la comisión. 

c. Asistir a la coordinación con el orden de la palabra. 

d. Tomar nota de todos los acuerdos, resoluciones y llevar las minutas respectivas. 

e.  Registrar la asistencia de las personas integrantes de la comisión de estudio. 

Artículo 22. Del quorum de las comisiones de estudio 

El quorum para sesionar en las comisiones de estudio lo constituirá la mitad más una de 

las personas integrantes. Para la toma de acuerdos será la mitad más una de las 

personas presentes. 

Artículo 23. Dictamen de las comisiones de estudio 

La comisión de estudio emitirá un dictamen acerca de cada ponencia analizada.  Las 

personas miembros de la comisión de estudio tendrán el derecho de justificar su voto si 

así lo consideran, mediante los mecanismos que se generen para tal fin. 
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Artículo 24. Informes y dictámenes de las comisiones de estudio 

La Comisión Organizadora recibirá todos los informes y dictámenes de las comisiones de 

estudio y elaborará el documento base para la discusión del plenario de acuerdo con el 

cronograma definido. 

Artículo 25. Estructura del informe final de las comisiones de estudio 

El informe final de cada comisión de estudio deberá contener los dictámenes de mayoría 

y minoría, si los hubiese; junto con las minutas de las reuniones de la comisión, el informe 

de asistencia porcentuales y absolutos de cada miembro inscrito y cualquier otra 

información complementaria, según la comisión.  

Artículo 26. Estructura de los dictámenes de las comisiones de estudio 

Los dictámenes deberán contener una primera parte con la exposición del tema necesaria 

para su comprensión, una segunda parte de resoluciones o recomendaciones y una 

tercera parte con las implicaciones de carácter estructural, organizativo, legal y 

presupuestario. 

Artículo 27. Acreditación de las comisiones de estudio 

La Comisión Organizadora acreditará como comisión institucional a cada una de las 

comisiones de estudio del V Congreso. 

Capítulo IV. Aspectos Generales de la Organización 

Artículo 28. Conformación del plenario 

Con base en el artículo 89 del Estatuto Orgánico, conformarán la Asamblea Plenaria del 

V Congreso y en lo sucesivo serán llamadas personas congresistas: 

a. Las personas integrantes activas de la Asamblea Institucional Representativa en 

el momento de la inscripción al V Congreso. 

b. Todas las personas docentes del Instituto Tecnológico de Costa Rica que, sin 

pertenecer a la Asamblea Institucional Representativa, se inscriban como 

ponentes del V Congreso. 

c. Una representación estudiantil adicional a las personas representantes 

estudiantiles ante la Asamblea Institucional Representativa, de manera que la 
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participación estudiantil corresponda al 25% del total de personas miembros de la 

asamblea plenaria del V Congreso Institucional. 

d. Una representación de personas funcionarias administrativas adicional a las 

personas representantes administrativas ante la Asamblea Institucional 

Representativa, para que su participación corresponda al 15 % de la integración 

de la Asamblea Plenaria del V Congreso Institucional.  

e. Dos personas egresadas del Instituto Tecnológico de Costa Rica, según los 

estatutos del órgano encargado de la asignación e inscripción.  

Para conformar las representaciones de las personas estudiantes y funcionarias 

administrativas ante el Congreso Institucional, se utilizará el mismo procedimiento 

establecido para la Asamblea Institucional Representativa.   

Artículo 29. De las funciones del plenario 

Son funciones del plenario del Congreso: 

a. Analizar los dictamenes de las comisiones de estudio. 

b. Modificar las propuestas en aquellos aspectos que se considere necesario. 

c. Aprobar o rechazar las ponencias dictaminadas por las comisiones de estudio.  

Artículo 30. De las sesiones plenarias 

Las sesiones plenarias del Congreso serán públicas y transmitidas de forma abierta por 

medio de los canales institucionales disponibles. 

Las sesiones plenarias podrán realizarse de manera presencial, remota o bimodal según 

corresponda, mientras se cumplan los siguientes requisitos: 

a. Respetar los principios de simultaneidad, integridad y deliberación.   

b. Garantizar la identificación plena de todos los integrantes por medio del sistema 

tecnológico o medio de comunicación utilizado.  

c. Conservar la autenticidad de lo deliberado y acordado.   

d. Garantizar la comunicación integral y simultánea a partir de los medios 

tecnológicos utilizados.   
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Artículo 31. Tipos de sesiones 

El plenario del V Congreso Institucional tendrá tres tipos de sesiones: 

a. Sesión inaugural. 

b. Sesiones plenarias. 

c. Sesión de clausura. 

Artículo 32. Horario de sesiones  

El horario de las sesiones plenarias será definido por la Comisión del V Congreso. 

Este horario podrá modificarse si previamente así lo acuerda el Directorio del Congreso 

o por moción de orden aprobada por el plenario. 

Artículo 33. Potestades del plenario 

En la fase de plenario del V Congreso Institucional se conocerán los dictámenes de las 

comisiones de estudio, según agenda que preparará la Comisión Organizadora, y se 

aprobarán o rechazarán con el voto de la mitad más una de las personas congresistas 

presentes. 

Artículo 34. Directorio del plenario 

La Comisión Organizadora del Congreso se constituirá en el Directorio del Plenario. Este 

Directorio será presidido por la persona coordinadora de la Comisión Organizadora del V 

Congreso. 

Artículo 35. Agenda del plenario 

La Comisión Organizadora del V Congreso elaborará la agenda de las sesiones y el 

documento base de discusión para el plenario del Congreso. Si lo considera necesario, 

podrá conformar grupos para resolver asuntos que se presenten durante los debates y 

tomar todas las medidas necesarias para el desarrollo de las sesiones. 

Artículo 36. Sobre el quorum del plenario 

El plenario se constituirá con un quorum de la mitad más una de las personas 

congresistas. 
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La asistencia será presencial o remota desde los campus tecnológicos y centros 

académicos, teniendo estos participantes la posibilidad de hacer uso de la palabra y 

derecho al voto, ambos en tiempo real. 

De no lograrse el quorum a la hora fijada para el inicio, se realizará la sesión plenaria 

media hora después, con las personas congresistas presentes o conectados desde 

cualquiera de los campus tecnológicos y centros académicos. 

Artículo 37. Sobre el Reglamento de Debates 

El reglamento de debates de las sesiones plenarias será elaborado por la Comisión 

Organizadora y aprobado en la primera sesión plenaria del V Congreso Institucional. 

Capítulo V. Las votaciones 

Artículo 38. Tipo de votación 

 

Las votaciones serán secretas.  

Todos los acuerdos se tomarán por el voto afirmativo de más de la mitad de las personas 

congresistas presentes al momento de realizarse la votación. 

Artículo 39.  Desarrollo de la votación 

 

Después de iniciada una votación, la presidencia no aceptará interrupciones, salvo 

cuando se trate de una explicación relativa a la forma en que se está efectuando. 

Es deber de la persona congresista permanecer en su lugar o plataforma tecnológica 

utilizada durante la votación.  

En el momento de una votación y durante el conteo, las personas congresistas no podrán 

salir o entrar al recinto del plenario y deberán permanecer en sus respectivos lugares.  

Artículo 40. De las actas del plenario 

Se levantará un acta de los acuerdos a que se llegue en cada sesión plenaria, la cual 

será aprobada y firmada por las personas integrantes del Directorio del Congreso. 
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Todas las sesiones serán grabadas; las grabaciones se conservarán en el archivo 

institucional. Por solicitud de la persona expositora, se hará trascripción literal de lo dicho 

por ella, de lo contrario en las actas se consignará un resumen de las intervenciones. 

 

Artículo 41. Seguimiento y control de acuerdos del plenario 

Recibido el informe del V Congreso, el Consejo Institucional y la Rectoría, según sus 

competencias, deberán dar seguimiento a los acuerdos del Congreso y presentar 

informes periódicos a la Asamblea Institucional Representativa. 

 

Capítulo VI. Disposiciones Finales 

Artículo 42. Resolución de asuntos 

La Comisión Organizadora del V Congreso, resolverá sobre las cuestiones no previstas 

expresamente en este reglamento o sobre aquellas que provocaren duda. 

Artículo 43. Cumplimiento de acuerdos 

Corresponde a la Asamblea Institucional Representativa, mediante su Directorio, 

supervisar el cumplimiento de los acuerdos el V Congreso Institucional. 

Artículo 44. Informe sobre la viabilidad  

El Consejo Institucional y la Rectoría deberán rendir un informe sobre la viabilidad y 

cumplimiento de los acuerdos del V Congreso Institucional. 

Artículo 45. Vigencia del Reglamento  

Este Reglamento rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica.  

Así aprobado por la Asamblea Institucional Representativa en la sesión ordinaria AIR 
109-2024. 
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